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DECRETO DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO 
AMBIENTE Y MOVILIDAD POR EL QUE SE PRORROGA LA AUTORIZACIÓN DE USO 
TEMPORAL Y GRATUITO DE SEIS PARCELAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA USO 
DE HUERTOS URBANOS COMUNITARIOS OTORGADAS POR DECRETO DE 20 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
 
Mediante Decreto de 20 de octubre de 2023, del delegado del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad se otorgó la autorización de uso temporal y gratuito 
de parcelas de titularidad municipal relacionadas en el anexo del citado decreto a distintas 
asociaciones inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas. 
 
Todas las parcelas adjudicatarias en dicho decreto han solicitado la prórroga de las 
autorizaciones concedidas.  
 
El Decreto de autorización establecía en su punto tercero que “el plazo por el que se concede la 
autorización será de dos años a contar desde su otorgamiento, prorrogable por un nuevo periodo 
de dos años mediante decreto del delegado del Área de Medio Ambiente y Movilidad previa 
solicitud del beneficiario, formulada con una antelación mínima de dos meses a la fecha de 
finalización de la autorización inicial” 
  
Tal y como consta en el Informe Propuesta de 20 de octubre de 2025, en el apartado 
QUINTO del Decreto se especificaba que “la publicación de dicho decreto servirá como 
notificación a las entidades beneficiarias de la autorización”. Por tanto, la vigente autorización 
comenzó el 02 de noviembre de 2023. 
 
Posteriormente, todas estas asociaciones han presentado, con la antelación de dos meses a la 
fecha de finalización de la vigencia inicial de la autorización exigida por el decreto 
mencionado anteriormente, las respectivas solicitudes de prórroga de la autorización por dos 
años adicionales.  
 
Asimismo, todas ellas han desarrollado su actividad conforme a la normativa y buenas 
prácticas contempladas en el pliego de condiciones que rige la autorización por lo que, por 
parte de la Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental, se propone la concesión 
de la prórroga por un nuevo periodo de dos años.   
 
En virtud de lo anterior, al amparo de lo establecido en el artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y en uso de las competencias 
atribuidas por el apartado 3º, punto 6.3 a) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta de la Dirección General de 
Sostenibilidad y Control Ambiental, 
 
 
 

 
 
 
 



Información de Firmantes del Documento

FRANCISCO DE BORJA CARABANTE MUNTADA - DELEGADO ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO,
MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD / SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE

Fecha Firma: 21/10/2025 18:26:22

URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CWO6U2B4GZ6RG3YK

 

 

2/5 

 

 
 

DISPONGO 
 

 
PRIMERO. – Otorgar a las asociaciones que se relacionan en el Anexo del presente Decreto 
la prórroga de la autorización de uso temporal y gratuito de las parcelas de titularidad 
municipal calificadas como zona verde, en los mismos términos y condiciones en que fue 
otorgada mediante Decreto de 20 de octubre de 2023 del delegado del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, por un nuevo periodo de 2 años, desde el 02 de 
noviembre de 2025 hasta el 01 de noviembre de 2027. 
 
 
SEGUNDO. -  Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el delegado del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su notificación.   
 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 
 

TERCERO. - El presente decreto se notificará a las entidades beneficiarias de la autorización. 
 

Firmado electrónicamente 
EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO URBANISMO, 

 MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
Borja Carabante Muntada 
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ANEXO  

 
RELACIÓN DE ASOCIACIONES BENEFICIARIAS DE LA PRÓRROGA DE LA 

AUTORIZACIÓN DEMANIAL PARA LA OCUPACIÓN DE PARCELAS DE DOMINIO 

PÚBLICO PARA USO DE HUERTOS URBANOS COMUNITARIOS Y DESCRIPCIÓN DE LAS 

PARCELAS OBJETO DE LA PRÓRROGA. 

 

 

PARCELA Nº 1- DISTRITO DE USERA.  

Entidad beneficiaria: Asociación Cultural Bolivia Sin Fronteras (23 puntos)  

 

- BARRIO: Pradolongo  

- DIRECCIÓN: C/ Rafaela Ybarra, 40 (C/ Primitiva Gañán, 15)  

- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000003317  

- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.568 m2  

- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA:  

 

 1. X= 439.679,78 Y= 4.470.190,71 

 2. X= 439.681,49 Y= 4.470.181,15 

 3. X= 439.773,08 Y= 4.470.197,18 

 4. X= 439.751,24 Y= 4.470.219,96 

 

PARCELA Nº 2- DISTRITO DE USERA. 

Entidad beneficiaria: Asociación Halcones de la Amistad (21 puntos) 

 

- BARRIO: Pradolongo 

- DIRECCIÓN: Doctor Tolosa Latour, 18 (Parque de Pradolongo, junto iglesia Maris  

Stella) 

- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000002321 

- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.435 m2 

- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 

 

1. X= 440.221,71 Y= 4.469.385,48 

2. X= 440.235,28 Y= 4.469.389,11 

3. X= 440.208,86 Y= 4.469.487,74 

4.X=440.195,29Y=4.469.484,1



Información de Firmantes del Documento

FRANCISCO DE BORJA CARABANTE MUNTADA - DELEGADO ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO,
MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD / SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE

Fecha Firma: 21/10/2025 18:26:22

URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CWO6U2B4GZ6RG3YK

 

 

4/5 

 

 

PARCELA Nº 3- DISTRITO DE VICÁLVARO. 
Entidad beneficiaria: Asociación Vecinal de Vicálvaro (18 puntos) 
 
- BARRIO: Ambroz 
- DIRECCIÓN: Camino Viejo de Vicálvaro, 295 (Plaza Alosno) 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000003498 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.000 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 447.557,82 Y= 4.473.014,87 
2. X= 447.596,12 Y= 4.473.014,73 
3. X= 447.604,05 Y= 4.473.037,21 
4. X= 447.560,99 Y= 4.473.041,49 
 
PARCELA Nº 4- DISTRITO DE VICÁLVARO. 
Entidad beneficiaria: Asociación Ciudadana Plaza 19 (24 puntos) 
 
- BARRIO: Ambroz 
- DIRECCIÓN: Villablanca c/v Paseo del Polideportivo 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000002432 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 640 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 449414,53 Y=4472794,24 
2. X= 449425,58 Y=4472788,31 
3. X= 449436,23 Y=4472782,70 
4. X= 449446,30 Y=4472778,37  
 
PARCELA Nº 5- DISTRITO DE LATINA. 
Entidad beneficiaria: Red de Solidaridad Popular Latina-Carabanchel (19 puntos) 
 
- BARRIO: Lucero 
- DIRECCIÓN: C/ Concejal Francisco José Jiménez Martín, 60 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): Parcelas IMS nº 9236. 
 Adscripción provisional a AGMAyM 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.467 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 437.240,84 Y= 4.472.528,53 
2. X= 437.261,29 Y= 4.472.517,50 
3. X= 437.287,78 Y= 4.472.516,62 
4. X= 437.288,09 Y= 4.472.535,99 
5. X= 437.304,78 Y= 4.472.536,41 
6. X= 437.302,46 Y= 4.472.549,31 
7. X= 437.238,61 Y= 4.472.538,44 
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PARCELA Nº 6- DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS. 
Entidad beneficiaria: Asociación de Vecinos de Puente de Vallecas (25 puntos) 
 
- BARRIO: Palomeras Bajas 
- DIRECCIÓN: Avda. Palomeras con C/ Juan Mazo y C/ Payaso Fofó 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): Parcela IMS nº  
10236. Adscripción provisional a AGMAyM 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 995 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 444.060,054 Y= 4.471.134,090 
2. X= 444.078,020 Y= 4.471.121,028 
3. X= 444.063,486 Y= 4.471.100,895 
4. X= 444.047,027 Y= 4.471.078,067 
5. X= 444.034,030 Y= 4.471.084,928 
6. X= 444.048,274 Y= 4.471.111,793 
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DECRETO DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO 
AMBIENTE Y MOVILIDAD POR EL QUE SE PRORROGA LA AUTORIZACIÓN DE USO 
TEMPORAL Y GRATUITO DE SEIS PARCELAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA USO 
DE HUERTOS URBANOS COMUNITARIOS OTORGADAS POR DECRETO DE 20 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
 
Mediante Decreto de 20 de octubre de 2023, del delegado del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad se otorgó la autorización de uso temporal y gratuito 
de parcelas de titularidad municipal relacionadas en el anexo del citado decreto a distintas 
asociaciones inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas. 
 
Todas las parcelas adjudicatarias en dicho decreto han solicitado la prórroga de las 
autorizaciones concedidas.  
 
El Decreto de autorización establecía en su punto tercero que “el plazo por el que se concede la 
autorización será de dos años a contar desde su otorgamiento, prorrogable por un nuevo periodo 
de dos años mediante decreto del delegado del Área de Medio Ambiente y Movilidad previa 
solicitud del beneficiario, formulada con una antelación mínima de dos meses a la fecha de 
finalización de la autorización inicial” 
  
Tal y como consta en el Informe Propuesta de 20 de octubre de 2025, en el apartado 
QUINTO del Decreto se especificaba que “la publicación de dicho decreto servirá como 
notificación a las entidades beneficiarias de la autorización”. Por tanto, la vigente autorización 
comenzó el 02 de noviembre de 2023. 
 
Posteriormente, todas estas asociaciones han presentado, con la antelación de dos meses a la 
fecha de finalización de la vigencia inicial de la autorización exigida por el decreto 
mencionado anteriormente, las respectivas solicitudes de prórroga de la autorización por dos 
años adicionales.  
 
Asimismo, todas ellas han desarrollado su actividad conforme a la normativa y buenas 
prácticas contempladas en el pliego de condiciones que rige la autorización por lo que, por 
parte de la Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental, se propone la concesión 
de la prórroga por un nuevo periodo de dos años.   
 
En virtud de lo anterior, al amparo de lo establecido en el artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y en uso de las competencias 
atribuidas por el apartado 3º, punto 6.3 a) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta de la Dirección General de 
Sostenibilidad y Control Ambiental, 
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DISPONGO 
 


 
PRIMERO. – Otorgar a las asociaciones que se relacionan en el Anexo del presente Decreto 
la prórroga de la autorización de uso temporal y gratuito de las parcelas de titularidad 
municipal calificadas como zona verde, en los mismos términos y condiciones en que fue 
otorgada mediante Decreto de 20 de octubre de 2023 del delegado del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, por un nuevo periodo de 2 años, desde el 02 de 
noviembre de 2025 hasta el 01 de noviembre de 2027. 
 
 
SEGUNDO. -  Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el delegado del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su notificación.   
 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 
 


TERCERO. - El presente decreto se notificará a las entidades beneficiarias de la autorización. 
 


Firmado electrónicamente 
EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO URBANISMO, 


 MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
Borja Carabante Muntada 
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ANEXO  


 
RELACIÓN DE ASOCIACIONES BENEFICIARIAS DE LA PRÓRROGA DE LA 


AUTORIZACIÓN DEMANIAL PARA LA OCUPACIÓN DE PARCELAS DE DOMINIO 


PÚBLICO PARA USO DE HUERTOS URBANOS COMUNITARIOS Y DESCRIPCIÓN DE LAS 


PARCELAS OBJETO DE LA PRÓRROGA. 


 


 


PARCELA Nº 1- DISTRITO DE USERA.  


Entidad beneficiaria: Asociación Cultural Bolivia Sin Fronteras (23 puntos)  


 


- BARRIO: Pradolongo  


- DIRECCIÓN: C/ Rafaela Ybarra, 40 (C/ Primitiva Gañán, 15)  


- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000003317  


- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.568 m2  


- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA:  


 


 1. X= 439.679,78 Y= 4.470.190,71 


 2. X= 439.681,49 Y= 4.470.181,15 


 3. X= 439.773,08 Y= 4.470.197,18 


 4. X= 439.751,24 Y= 4.470.219,96 


 


PARCELA Nº 2- DISTRITO DE USERA. 


Entidad beneficiaria: Asociación Halcones de la Amistad (21 puntos) 


 


- BARRIO: Pradolongo 


- DIRECCIÓN: Doctor Tolosa Latour, 18 (Parque de Pradolongo, junto iglesia Maris  


Stella) 


- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000002321 


- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.435 m2 


- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 


 


1. X= 440.221,71 Y= 4.469.385,48 


2. X= 440.235,28 Y= 4.469.389,11 


3. X= 440.208,86 Y= 4.469.487,74 


4.X=440.195,29Y=4.469.484,1
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PARCELA Nº 3- DISTRITO DE VICÁLVARO. 
Entidad beneficiaria: Asociación Vecinal de Vicálvaro (18 puntos) 
 
- BARRIO: Ambroz 
- DIRECCIÓN: Camino Viejo de Vicálvaro, 295 (Plaza Alosno) 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000003498 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.000 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 447.557,82 Y= 4.473.014,87 
2. X= 447.596,12 Y= 4.473.014,73 
3. X= 447.604,05 Y= 4.473.037,21 
4. X= 447.560,99 Y= 4.473.041,49 
 
PARCELA Nº 4- DISTRITO DE VICÁLVARO. 
Entidad beneficiaria: Asociación Ciudadana Plaza 19 (24 puntos) 
 
- BARRIO: Ambroz 
- DIRECCIÓN: Villablanca c/v Paseo del Polideportivo 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): 350000002432 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 640 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 449414,53 Y=4472794,24 
2. X= 449425,58 Y=4472788,31 
3. X= 449436,23 Y=4472782,70 
4. X= 449446,30 Y=4472778,37  
 
PARCELA Nº 5- DISTRITO DE LATINA. 
Entidad beneficiaria: Red de Solidaridad Popular Latina-Carabanchel (19 puntos) 
 
- BARRIO: Lucero 
- DIRECCIÓN: C/ Concejal Francisco José Jiménez Martín, 60 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): Parcelas IMS nº 9236. 
 Adscripción provisional a AGMAyM 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 1.467 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 437.240,84 Y= 4.472.528,53 
2. X= 437.261,29 Y= 4.472.517,50 
3. X= 437.287,78 Y= 4.472.516,62 
4. X= 437.288,09 Y= 4.472.535,99 
5. X= 437.304,78 Y= 4.472.536,41 
6. X= 437.302,46 Y= 4.472.549,31 
7. X= 437.238,61 Y= 4.472.538,44 
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PARCELA Nº 6- DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS. 
Entidad beneficiaria: Asociación de Vecinos de Puente de Vallecas (25 puntos) 
 
- BARRIO: Palomeras Bajas 
- DIRECCIÓN: Avda. Palomeras con C/ Juan Mazo y C/ Payaso Fofó 
- Nº DE ACTIVO EN IZVER (INVENTARIO DE ZONAS VERDES): Parcela IMS nº  
10236. Adscripción provisional a AGMAyM 
- SUPERFICIE DE LA SUBPARCELA OBJETO DE CESIÓN: 995 m2 
- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBPARCELA: 
 
1. X= 444.060,054 Y= 4.471.134,090 
2. X= 444.078,020 Y= 4.471.121,028 
3. X= 444.063,486 Y= 4.471.100,895 
4. X= 444.047,027 Y= 4.471.078,067 
5. X= 444.034,030 Y= 4.471.084,928 
6. X= 444.048,274 Y= 4.471.111,793 
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